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rtencias.—1.a Los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios municipales e s t á n obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
de este BOLETÍN OFJCIAL en el s i t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL , para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL , se han de mandar por e l Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 40 pese ta» 

anuales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el impor te anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con p a g ó adelantado. 

v E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, 75 c é n t i m o s l ínea . 
b) Los d e m á s , una peseta l ínea . ' . 
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A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso públ ico de destajo para la eje
cución de las obras de repa rac ión de 
explanación y firme de los k i lóme
tros 48 al 52 de la carretera de Rio-
negro a la de León a Gaboalles, cuyo 
presupuesto de pr imer destajo es de 
98.000 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
día 18 de Mayo p r ó x i m o en d ías y 
ñoras hábi l de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al 
Modelo adjunto, se ex tende rán en 
Papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentar en pliego 
aerado, en cuya portada se consig
na que la l ic i tac ión corresponde a 

este concurso. 
vlst ^a,vez' Pero Por separado y a la 

deberá presentars3 con cada 
cap0 el 0Portlino resguardo jus t i f i -
ranr0 de lial:)er constituido la ga-
Part ^Ue s.e recIuíere Para tomar 
te ie l ic i tación, por un impor
te o Pesetas. cantidad que ha 
efp„?ons1igoarse en metá l i co o en 
qüe,08 de la Deuda P ú b l i c a al t ipo 
tes ĵ68 está asignado por ias vigen-
guard8P0síciones, a c o m p a ñ a n d o res-
Hnui0' ú l t imo caso, la póliza de 

A caí1011 de los valores-
bebida ProPosición a c o m p a ñ a r á n , 

^ced?61116 legalizados, c u a n d o 

2,9 V^dula personal del l ici tador. 
documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro, 

3. u T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina 'e l Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmánte de la propos ic ión 
para actuar en nombre de aqué l la , 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presente referente a stt personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la n a c i ó n de origen, o bien 
por el Cónsul de esa n a c i ó n en Es
p a ñ a . 

4. ° Just i f icación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contr i 
b u c i ó n industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verif i
ca rá al día háb i l siguiente al final 
de presen tac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León , 28 de A b r i l de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , pro

vincia de . . . , según cédu la per
sonal n ú m e r o , clase . . . 
tarifa . . con residencia en 
provincia de . . . . . . c a l l e de . . 
n ú m e r o . . , enterado del anun

cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del d í a . . . . 
de . . . . . y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la eje
cuc ión en concurso púb l i co de 
destajo de las obras de r e p a r a c i ó n 
de exp lanac ión y firme de los k i ló 
metros 48 al 52 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles, 
provincia de León se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones 
con la baja del . . . (en letra) p o r 
m i l sobre los precios de Adminis t ra 
c ión del proyecto base del concurso. " 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría , empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 230—112,00 ptas. 

ANUNCIO O F I C I A L 

^ , Electricidad 
Don Marcelo Jorissen Braecke, en 

nombre y representac ión de la 
S. A. Minero Siderúrg ica de Ponfe-
rrada, solicita au to r izac ión para ins
talar una linea de transporte de ener
gía eléctr ica desde su plaza de la 
mina «Villaseca» (Vi l lab l ino) al g ru
po minero del grupo 6.° de B r a ñ a s -
Villaseca, para tuerza motriz en el 
laboreo de minas propiedad del pe
t ic ionar io . 

La l ínea t r aba ja rá a 10.000 voltios 
y pa r t i r á de un punto situado a 640 
metros de la plaza minera de V i l l a -
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seca y se desa r ro l l a r á en sentido de 
S.'E. a N . O., por terrenos comuna
les y de parltculares, cruzando la ca
rretera de Villaseca a Lumajo, un 
ferrocarril minero de propiedad del 
peticionario, una l ínea telefónica 
part icular y varios caminos rurales. 

Se solicita la dec la rac ión de u t i l i 
dad púb l i ca y la impos ic ión de la 
servidumbre forzosa de paso. 

Lo que se hace púb l ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicabas con la pet ic ión 
pueden formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir de la p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
ante la Alcaldía de Vi l l ab l ino , así 
como en esta Jefatura en donde es
t a r á n de manifiesto al púb l i co la 
instancia y proyecto que compren
den estas obras, en los d ías y horas 
háb i l é s de oficina. 

León, 17 de A b r i l de 1943—El In 
geniero Jefe, P ío Cela. 

Relación de propietarios 
T é r m i n o de Villaseca 

D.a Carola Álvarez . 
D . Salustiano Rubio. 
D , Sá lus t iano Rubio. 
D , Valeriano Gaztelumendi, 
D . Salustiano Rubio. 
D . Natalio García . 
Minero Siderúrgica de- Ponferra-

da, S. A. 
D . Salustiano Rubio. 
Monte comunal . 
Minero Siderúrg ica de Pon'ferra-

da, S. A. 
Monte comunal. _ 
D . Javier F e r n á n d e z Alvarez* 
Monte comunal . 

T é r m i n o de Robles 
D.a Benigna Colado. 
D . Pedro Calvo. 
D . Hipar ino Prieto. 
D.a Benigna Colado. 

T é r m i n o de Sosas 
D.a Regina F e r n á n d e z . 
Minero S iderúrg ica de Ponfer rá-

da, S. A . 
N ú m , 229.-70,00 ptas. 

Distrito Forestal de León 

Subasta de Maderas 
E l día veintiocho de Mayo próxi 

mo y hora de las diez de la m a ñ a n a 
se ca lebra rá en la Casa Concejo del 
pueblo de Beberino del Ayuntamien
to de Po lá de Cordón , la subasta de 
treinta metros cúb icos de madera de 
roble del monte n ú m . 684 del Catá
logo perteneciente a este pueblo, bajo 
el t ipo de tasación de m i l novecien-
j.as cincuenta pesetas. 

Tanto la subasta como el aprove
chamiento se rea l i za rán con arreglo 
a las disposiciones vigentes y pliego 
de condiciones publicado en el BO
LETÍN OFICIALL de la provincia, del 

día 9 de octubre de 1942 y el que re
sulte rematante, deberá ingresar en 
la Habi l i tac ión del Distrito, noventa 
pesetas por las indemnizaciones a 
que se refiere la O. M. de 4 de D i 
cimbre de 1934 y el importe del pre
sente anuncio. 

León, 26 de A b r i l de 1943.-El fn 
geniero Jefe P. O., (ilegible). 

N ú m . 218.-26,00 ptas. 
o 

o o . 
A N U N C I O 

A part ir del día 5 de Mayo próxi
mo, las oficinas de este Distrito Fo
restal q u e d a r á n instaladas^ en la 
Calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 32, piso 2.°, 
derecha. 

Con motivo de este traslado, no 
h a b r á servicio para el púb l i co du
rante los d ías 3 y 4 del citado mes. 

León, 28 de A b r i l de 1943 . -El In 
geniera Jefe, Juan M. Viña. 

AdminisiraGion inuciiai 
Ayuntamiento de 

Santovenia de la Valdoncina 
Por la Comis ión Municipal de Po

licía Urbana y Rural de este Muni 
cipio, y a pet ic ión del vecino del 
pueblo de Rivaseca, D . Longinos 
Rey Rey, ha sido marcada la alinea
ción de la calle de la Fuente, de di 
cho pueblo, de cuya a l ineac ión re
sulta que dicho vecino ha de dejar 
a beneficio de la- calle 16,40 metros 
cuadrados y coger de la misma, 
como sobrante de vía públ ica , 56,38 
metros cuadrados, lindante con la 
finca de su propiedad, que pretende 
edificar, cuya diferencia de 39,98 me
tros cuadrados, ha de indemnizar 
según la tasac ión que al efecto le 
sea fijada. 

En su v i r tud , por el presente se 
anuncia que el expediente que al 
efecto sé instruye, se ha l l a rá de ma
nifiesto en la Secretar ía munic ipal 
durante el plazo de quince d ías h á 
biles, a fin de que pueila ser exami
nado y formulen cuantas reclama
ciones u observado es estimen per
tinentes, los que se consideren per
judicados con la referida a l ineac ión 
y cesión. 

Santovenia de la Valdoncina, a 20 
de A b r i l de 1943.—El Alcalde, Eva
risto Robles. 

N ú m . 231.-33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Continuando la ausencia por m á s 
de diez años , en ignorado paradero, 
de Fél ix , Nicolás , Miguel y Arsenio 
Diez Suárez, hermano de Griseldo 
Diez Suárez, del reemplazo de 1941, 
hijos todos de Lorenzo y Basilia, 
naturales de La Valcueva, y a efec
tos de quintas, como justificante en 
expediente de revisión de p rór roga 

de primera clase, se anuncia a fin 
que si alguna persona tiene conoci. 
miento de la residencia y paradero 
de los mismos, lo comunique a esta 
Alcaldía . 

El mismo encargo hago a las A u ' 
toridades y Agentes que puedan te
ner conocimiento de los menciona
dos ausentes. 

Matallana, a 8 de ^ b r i l de 1943,-, 
E l Alcalde, Antonio Diez. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto munic ipal ordinari-
para el corriente ejercicio de 1943 
así como las Ordenanzas fiscales que 
regulan sus impuestos» se hallan 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l por espacio de 
quince días , en cuyo plazo y quince 
días más , p o d r á n presentarse contra 
las mismas las reclamaciones que 
se estimen convenientes, con arre
glo al a r t í cu lo 301 y siguientes del 
Estatuto Municipal . 

Peranzanes, a 1 de A b r i l de 1943.— 
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal £ 

Por el plazo de quince días, se ha
l lan expuestas al púb l ico , a los efec
tos de oír reclamaciones, en la Se
cre tar ía municipal , el repartimiento 
girado entre la ganader í a existente 
en este Ayuntamiento, y el de arbi
trios sobre bebidas y carnes. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 7 
de A b r i l de 1943.—El Alcalde, Gar
cía Novo, 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión, de Alfredo López Macías, 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de Juan López Arias, 
de m á s de diez años , del cual resul
ta, a d e m á s , que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente De
creto-ley de bases para el Recluta' 
miento y Reemplazo del Ejército, y 
en especial del a r t ícu lo 293 del Re* 
glamento de 27 de Febrero de l92i>» 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido auséntense sir
va particidarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes. 

E l citado Juan López Arias, es 
hi jo de Constantino y de iMana» 
y cuenta 50 años de edad. c \ 

Benuza, 2 de A b r i l de 1943 
Alcalde, José Rodríguez, 

Tramitado en este Ayuntani ien^ 
a pet ic ión de Laurentino Conza 
el oportuno expediente para ju^|eZ, 
car la ausencia de Juan ^ f ^ ^ l 
de m á s de diez a ñ o s , ^ 
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resulta, a d e m á s , que se ignora su 
paradero durante dicho t i empo, 
y a los efectos dispuestos en el vigen
te Decreto-ley de bases para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del a r t ícu lo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido ausente, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con la 
mayor suma de antecedentes. 

El citado Juan González, es hi jo 
de desconocido y de Bárba ra , 

Benuza, 2 de A b r i l de 1943.—El 
Alcalde, José Rodr íguez . 

Entidades menores 
Junia vecinal de Benazolue 

Por acuerdo de esta Junta y por 
medio del presente, se anuncia el 
arriendo en púb l i ca subasta de la 

«Guardería del ganado- vacuno exis
tente én este pueblo. La subasta ten
drá lugar ante la Junta el día ocho 
de Ma'yo p róx imo , a las once horas, 
con sujeción al pliego de condicio
nes, que se halla a d ispos ic ión del 
público en el domici l io del que sus
cribe. • 

Benazolve, 24 de A b r i l de 1943,— 
El Presidente, Felipe Castillo. 

N ú m . 227 —14,00 ptas. 

Idmlnístracíiín do losticía 
Juzgado de primera instancia de 

S a h a g ú n 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de primera instancia e in s t rucc ión 
de Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo pende pieza de respon
sabilidad c iv i l dimanada de la causa 
seguida en este Juzgado con el nú
mero 35 de 1936, sobre homicidio , 
contra Julio y Eut iquio de Prado 
Balbuena, h a b i é n d o s e embargado 
como de ia propiedad de dichos pro
cesados y para asegurar las respon 
sabilidades pecuniarias que en su 
día pudieran declararse procedentes 
'as que se fijó en la cantidad de 
icho m i l pesetas a cada uno de ellos 
se sacan a púb l i ca y primera subas 
te. por t é r m i n o de veinte días , los 
S1guientes bienes inmuebles: 
Como de la pertenencia de Eut iquio 

de Prado Balbuena 
l-0 Una casa, en el casco del pue 

pro de V i l l a m o n d r í n , en la calle de 
la Iglesia, de planta baja y pr incipal 
c9ns t rucc ión de tierra apisonada 
Piso natural y cubierta de teja; l i n 
Jta: derecha entrando, con calle pú 
^"ca; izquierda, con casa de For tu 
«ato Fe rnández ; espalda, fuente p ú 
^uca y frente, dicha calle. Valorada 

11 tfiil doscientas pesetas. 
2 o Un prado, a las Eras, de cabi

da 10 heminas; l inda: Oriente, Maca
rio Diez; Mediodía, José Rodríguez; 
Poniente, Presa del Serrano y Norte, 
camino. Valorado en c incó m i l pe
setas. 

3. ° Otro prado, a do l laman el 
Soto, de seis celemines; l inda: Orien
te, Macario Diez; Mediodía , Servan
do Rebollar; Poniente, el r ío y Norte, 
Eulogio F e r n á n d e z . Valorado en 
doscientas vé in t ic inco pesetas. 

4. ° Una tierra triguera a Fuente 
Muñiz, de una hemina de cabida; 
l inda: Oriente, la madr id; Mediodía , 
Remigio García; Poniente, Vedoya y 
Norte, camino. Valorada en setenta 
y cinco pesetas. 

5. ° Otra tierra, centenar, a la Se
nada, de cuatro heminas de cabida; 
linda: Oriente, Vedoya; Mediodía , 
Marino Reyero; Poniente, Juan Gar
cía y Norte, Juan. Salas y varios. 
Tasada en ciento veinticinco pesetas. 

6. ° Otra tierra, centenal a los 
Chichones de seis celemines de cabi
da; linda: Oriente, Feliberto Gallego; 
Mediodía , Juan Salas; Poniente, Je
sús Barrientos y Norte, Gregorio Fe
breras. Tasada en cincuenta pesetas, 

7. ° Otra tierra, tr igal en Valde-
canoria, de cinco celemines de cabi
da; l inda: Oriente y Mediodía , Helio-
doro Gómez; Poniente y Norte, se 
ignora. Tasada en cincuenta pesetas, 

".0 Otra tierra, centenal, al cami
no de Sahelices, de cinco celemines 
de cabida; linda: Oriente, Florenti
no Urdía les y Poniente, la Carretera. 
Tasada en cuarenta pesetas. 

9. ° Otra tierra, t r igal , por cima 
del Juncal, de dos heminas de cabi
da; l inda: Oriente, el camino de 
Sahelices; Mediodía, Juan García y 
Poniente, Estanislao Balbuena, Ta
sada en cien pesetas. 

10. Otra tierra, centenal, al canal 
del B u r ó n de dos heminas de cabi-^ 
da; linda: Oriente, camino del prado 
de la vida; Mediodía , la era de la 
reguera. Tasada en cincuenta pe
setas. 

11. Otra tierra, centenal, a Vega 
Escalada, de una hemina de cabida; 
l inda: Oriente, Macario Diez; Medio 
día, Juan García; Poniente, Dorotea 
Diez y Norte, Pascasio Andrés . Tasa
da en ciento diez pesetas, 

12. Otra tierra, triguera, al Cano 
de cabida una hemina; l inda: Orien
te, el Valle del Caño; Mediodía y Po
niente, Luis Pinto y Norte, herede
ros de José Panera, Tasada en c in
cuenta pesetas. 

13. Otra tierra, centenal, de seis 
celemines de cabida, al camino el 
Mesón; l inda: Oriente, dicho cami 
no; Mediodía, Juan García y Norte, 
Vedoya. Tasada en ciento veint ic in 
co pesetas, 

14. Otra tierra, centenal, a l a Ve 
ga el Mol ino de Quintana, de cabida, 
dos heminas; l inda: Oriente, el ca 
mino de Gradefes; los d e m á s linde 
ros se ignoran. Tasada en doscientas 
pesetas. 

15. Otra tierra, centenal, a la Sen
da la Liebre, de dos heminas de 
cabida; l inda: Mediodía, Juan Salas; 
Poniente. Crescencio Salas y Norte, 
Anastasio Cembranos. Tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

16. Otra tierra, triguera al Prade-
rón, de dos heminas de cabida; l i n 
da: Oriente, campo concejil; Medio
día, Gabino Blanco y Poniente, Aqu i 
l ino Prieto. Tasada en ciento c in 
cuenta pesetas. 

17. Otra tierra, centenal, al Serra
no, de cinco celemines de cabida; 
l inda: Oriente, Jesús Barrientos; Me
diodía , Eulogio F e r n á n d e z ; Ponien
te, Gabino Sahelices y Norte, Aniver
sario de la Caridad. Tasada en-cien
to cincuenta pesetas. 

18. Otra tierra, tr igal, a Fuente 
Muñiz para abajo, de dos heminas 
de cabida; l inda: Oriente, camino; 
Poniente, la madr id ; Mediodía y 
Norte, sé ignora. Tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

Como de la propiedad de Julio de 
Prado Balbuena 

1. ° Una tierra, centenera, en té r 
mino de Sahelices al camino de 
Mansilla, de una hemina de cabida; 
l inda: Oriente, T o m á s Cembranos; 
Mediodía , camino de Mansilla; Po
niente Marciano de Prado y Norte, 
fincas particulares. Tasada en qu in 
ce pesetas. 

2. ° Otra tierra, centenal, en dicho 
t é r m i n o a el Comil iar de dos hemi
nas de cabida; l inda: Oriente, Teodo
ro García; Mediodía , Mariano de 
Prado; Poniente, el Pical y Norte, 
Eugenio, Riol . Tasada en diez y ocho 
pesetas. 

3. ° Otra tierra, centenal, en d i 
cho t é r m i n o , a los Orcajos, de dos 
heminas de cabida; l inda: Oriente» 
su partija; Mediodía , el Valle; Po
niente, Vicente Reyero y Norte, Ra
mona de Prado. Tasada en cincuen
ta pesetas, 

4. ° Otra tierra, tr igal , t é r m i n o de 
los comunes al P r a d e r ó n / de una 
hemina de cabida; l inda: Oriente, 
su partija; Mediodía , se ignora; Po
niente, Victoriano A n d r é s y Norte, 
fincas particulares. Tasada en cua
renta pesetas, ^ 

5. ° Un prado, t é r m i n o de Saheli
ces, a la Plaza de Arr iba , de un ce
lemín de cabida; l inda: Oriente, F r o i -
lana de Prado, Mediodía , el camino; 
Poniente, Mariano Je Prado y Norte, 
Isidoro García . Tasado en treinta y 
cinco pesetas. 

6. ° Otra tierra, centenal, t é r m i n o 
de Sahelices a la Casasola, de diez 
celemines de cabida; l inda: Oriente, 
camino; Mediodía , Fél ix García; Po
niente, Eugenio Riol y Norte, Mel
q u í a d e s García . Tasada en cuarenta 
pesetas. 

7. ° Otra tierra, centenal, en d icha 
t é r m i n o , en la Camperona, de dos 
heminas de cabida; l inda: Oriente, 
Teodoro García; Mediodía, Bonifa
cio Malagón; Poniente, Urbano M a -



lagón y Norte, Modesta Reyero, Ta
sada erí veinticinco pesetas. 

8. ° Otra tierra, centenal, al t é rmi
no de Sahelices, al camino Bardales, 
de dos heminas de cabida: linda: 
Oriente, era de arriba; Mediodía, 
Ramona de Prado; Poniente, Pedro 
Reyero y Norte, Juan Nicolás , Tasa
da en veinticinco pesetas. 

9. ° Otra tierra, centenal, en dicho 
t é r m i n o , a la Pradera, de tres hemi
nas de cabida; l inda: Oriente, Blas 
Gómez; Mediodía, campo del c o m ú n ; 
Poniente, Miguel Reyero y Norte, 
Manuel de Prado. Tasada en treinta 
pesetas. ' 

10. Otra tierra, centenal, en igual 
t é r m i n o , a las Pozas, de diez ce l tmi 
nes de cabida, l inda: Oriente y Me
diod ía , Miguel Reyero; Poniente Ser
vando Rebollar y Norte, Juan de 
Prado, / -

11. Otra tierra, centenal, a las 
Pozas, dé dos heminas de cabida; 
l inda; Oriente, Hermenegildo Riol; 
Mediodía , María Santos; Poñien te , 
Servando Rebollar y Norte, campo 
del c o m ú n . Tasada en veintiséis pe
setas. 

12. Otra tierra, centenal, en d i 
cho t é r m i n o , a los Mesones, de una 
hemina, de cabida; l inda: Oriente, 
Eugenio Riol; Mediodía , Pablo Nis-
tal; Poniente, el camino de la raya y 
Norte, Benito de Prado. Tasada en 
doce pesetas, 

13. Otra tierra, trigal, termino de 
V i l l a m o n d r í n , a los Comunes, de dos 
heminas de cabida; linda: Oriente y 
Norte, Domingo de Prado; Mediodía , 

#ampo del c o m ú n y Poniente, Ilde
fonso Prieto, Tasada en veinticinco 
pesetas. 

; 14, Otra tierra, centenal en dicho 
t é r m i n o , a el J ú n c a l , de dos heminas 
de cabida; l inda: Oriente, T o m á s Gó
mez; Mediodía, el camino; Poniente, 
Policarpo Merino y Norte, Estanis
lao Balbuena. Tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

La subasta, t e n d r á lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
d ía catorce de Mayo p róx imo , a las 
doce horas, y se advierte a los l ici ta 
dores que no existen t í tu los de pro
piedad, n i ha sido suplida su falta, 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
a v a l ú o y que para tomar parte en la 
misma h a b r á que consignar previa 
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a tal efec 
to el diez por ciento, por lo menos, 
de dicha tasac ión y que se puede 
hacer a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en S a h a g ú n a siete de A b r i l 
de m i l novecientos cua ren tá y tres.— 
Perfecto Andrés .—El Secretario j u d i 
c ia l , (ilegible). 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el] nú
mero de orden 665 de 1942, sobre 
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de León, 
a dos de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y tres E l Sr. D. Ricardo 
Gavilanes Cubero, Juez munic ipal 
propietario de la- misma, visto 
precedente ju i c io de faltas" ce 
Servando Sánchez Lavandera, 
t a m b i é n usa el nombre de Orí 
Meana, cuyas d e m á s circunstanci 
personales ya constan en autos po 
hurto; habiendo sido parte el Minis-
terio Fiscal, 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Servando Sánchez Lavandera, o 
bien. Orlando Meana, declarando 
las costas de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando yfirmo.^—Ricardo 
Gavi lanes .—Rubricado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de - not if icación 
al denunciado Servando Sánchez 
Lavandera, que t a m b i é n hace uso 
del nombre de Orlando Meana, que 
se encuehira en ignorado domici l io 
y paradero, expido y firmo el pre
sente, que se inse r ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado, en León, a tres de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y tres. 
Jesús G i l , - V . 0 B.0: E l J u é z mun ic i 
pal, Ricardo Gavilanes. 

setas. E l remate tendrá lugar el día 
veinte de Mayo p róx imo , a las once 
de su m a ñ a n a , ' en la Sala .Audien
cia de este Juzgado. Advir t iendo que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ta
sación, no existen t í tulos de propie
dad y para tomar parte en la subasta 
se ha de consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tar 
sación y el comprador no p o d rá exi
gir m á s que la cert if icación de re
mata. 

io-en Santa Colomba de Curue-
de A b r i l de 1943.—El Juez; 
García Castro. —El Secreta-
M.: Pablo Calino. 

N ú m . 226.-34,50 ptas. 

Juzgado Municipal de Santa Colomba 
de Ciimeño 

Don Lorenzo García Castro, Juez 
Municipal de Santa Colomba de 
C u r u e ñ o . 
Hago saber: Que para dar cumpl i 

miento a la e jecución de sentencií» 
de ju ic io verbal c iv i l seguido en n 
Juzgado a instancia de D, Lau 
Getino Cas tañón , vecino de * 
v i l , contra D.a Ascens ión* ' ! 
viuda y de la misma vecindad, 
pago de trescientas seis pesetas 
pr incipal , costas y gastos, se saca 
púb l i ca subasta como de la propie
dad de la deudora Ascensión Castro, 
la finca siguiente: 

Una casa, de planta baja, en el 
pueblo de Pardesivil, a la calle Real, 
compuesta de vivienda, cor rá l , pa
jar y cuadra, con huerto a la parte 
Este, de ce lemín y medio, o sea un 
á rea y ochenta y cuatro cent iá reas j 
l inda todo: derecha entrando, Calle
j a y Manuel García; izquierda o Po
niente, camino vecinal de La Vecilla 
a Barrio; fondo o Este, Luis Robles-
Mediod ía entrando, calle de San T i r 
so; valorada en m i l quinientas JDC 

Requisitoria 
e rnández Gutiérrez, Ovid io , de-

21 años , soltero, jornalero, hi jo de 
Dar ío y de Serafina, natural y veci
no de Mieres, hoy en ignorado pa
radero, comprendido en Ios-números 
1.° y 3.° del a r t í cu lo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal , compare
cerá en t é r m i n o de diez d ías ante 
este Juzgado de ins t rucc ión a cons
tituirse en pr is ión contra el mismo 
decretada en sumario 166 de 1941 
seguido por robo de un b a ú l con ro
pas; ape rc ib iéndo le que si no com
parece será declarado rebelde y le 
p a r a r á el d e m á s perjuicio a que 
haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Pol ic ía Judicial procedan a la 
busca y captura de aludido i n d i v i 
duo y su ingreso en pr is ión , de ser 
habido a disposic ión de este Juzgado 

Dado en León a 15 de A b r i l de 
1943—G, F, Valladares.—El Secre
tario j ud i c i a l , Valent ín Fernández». 

Anuncios particulares 

E X T R A V I O 
de un macho, el día 28 del pasado, 
de unos 13 años , negro, sin herrar^ 

20 de alzada, esquilado, propiedad 
vecino de Villaquejida, José Ca

se ruega a la persona que lo 
ecogido y en cuyo poder se en-

lo comunique a su d u e ñ o . 
N ú m . 232.-8,00 ptas. 

neo Urquijo Vascongado 

SUCURSAL D E PONFERRADA 
Hab iéndose extraviado la libreta 

de la Caja de Ahorros de esta Sucur
sal, n.0 630, se hace púb l i co que si 
en el plazo de diez días , a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio, 
hubiera recibido r ec l amac ión algu
na, se expedi rá otra nueva, quedan-
da anulada la anterior. 

N ú m . 233.-10.00 ptas. 

ita de la Dipu tac ión 


